
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR   25799408900120160029200 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el plenario, se pone en conocimiento de las 
partes oficio provenientes de las diferentes entidades bancarias algunas con 
respuestas positivas, para los fines legales pertinentes.  
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6 A No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

Tenjo Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 257994089001201800003500 
 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial de 
transacción que antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

  
1. Dar por Terminado por pago total de la obligación el presente proceso.  
  

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense 
las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se encuentre 

embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a disposición 
del Despacho respectivo.    
   

3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 
ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   
  

4. Autorícese la entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante 
según memorial de transacción hasta la suma de seis millones doscientos setenta 
y dos mil doscientos treinta y nueve pesos ($6.272.239), los demás títulos 

descontados serán entregados al demandado el señor Manuel Fernando Fonseca 
identificado con cedula No 1018.425.255, tal como quedó plasmado en la 
transacción aportada y suscrita por las partes.  

 
5. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias.  

  
6. Sin costas. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre de 2023, siendo las 

8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR   25799408900120180019100 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el plenario, se pone en conocimiento de las 
partes oficio proveniente del Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, donde informa 
la terminación del proceso 11001400304420190080400, y por ende el 
levantamiento de embargo de remanentes del proceso de la referencia.  
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

25799408900120190017000 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta el memorial allegado el 02 
de octubre del 2023, téngase por no contestada la demanda por la curadora ad litem 
de los herederos indeterminados del señor Víctor Julio Montenegro, se dispone se 
continúe con el trámite del proceso, para esto el despacho fija fecha para el día 
veintitrés (23) de noviembre de 2023 a las 10 de la mañana con el fin de realizar 
audiencia del articulo 373 C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN   25799408900120200029200 

 

De acuerdo al informe secretarial y revisado el plenario se tiene por CONTESTADA 
LA DEMANDA dentro del término, por consiguiente, FÍJESE el día SIETE (7) de 
DICIEMBRE de 2023 a las DIEZ (10:00) de la mañana, como fecha y hora para 
realizar la diligencia virtual de Inventario y avalúo de los bienes existentes dentro de 
la SUCESIÓN del causante MARTA MORALES RUTE (Q.E.P.D.) quien se identificó 
en vida con C.C. 20.993.668. 
 

Se utilizará como medio tecnológico para la realización de la diligencia programada 
la plataforma de comunicación MICROSOFT TEAMS, tal como lo establece el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De    la misma forma el día anterior a la diligencia 
enviará el link a los abogados y a los sujetos procesales, al número de teléfono 
celular o correo electrónico registrado para recibir comunicaciones y notificaciones. 
 
Así mismo se le solicita a los interesados remitir el inventario y avalúo con dos (2) 
días de antelación a la diligencia, a través del correo electrónico de este despacho 
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120200029500 

 

Visto el informe secretarial y de conformidad con el art. 76 del C.G.P., acéptese 

la renuncia que presenta la Dra. JESSICA AREIZA PARRA identificada con CC. 

1.152.691.390 de Medellín y T.P 279.348, del Consejo Superior de la Judicatura, 

al poder conferido por la parte activa. 

 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6 A No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

Tenjo Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EJECUTIVO SINGULAR 257994089001202100006800 

 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que 
antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

  
1. Dar por Terminado por pago total de la obligación el presente proceso.  
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense 
las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se encuentre 
embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a disposición 
del Despacho respectivo.    
   
3. Se ordena el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 
ejecutada previo pago de las expensas necesarias para tal fin.   
  
4. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias.  
  
5. Sin costas. 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
       CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES  

Juez 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre de 2023, siendo las 

8:00 a.m. y en la página web de la Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PERTENENCIA 25799408900120210015100 

 

Visto el informe secretarial y de acuerdo a memorial proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona Norte, se ordena que por 

secretaria se corrija oficio 109 de 2022 , añadiendo los números de cedula de los 

demandados, los cuales se encuentran a folio 20 del ítem 01 del expediente 

digital, una vez elaborado nuevamente este oficio, remítase en debida forma por 

el medio más expedito a la entidad mencionada, para que esta proceda con la 

inscripción del folio de matrícula inmobiliaria N° 50N- 20361033 perteneciente al 

inmueble trabado en el litigio de la referencia. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PAGO GARANTÍA MOBILIARIA 25799408900120210026000 

 

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que 

antecede, suscrito y presentado por el ejecutante, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 60 de la ley 1676 de 2013, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

1. Dar por Terminado por pago de las cuotas en mora de la obligación el 

presente proceso.  

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 

cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción, en este proceso se 

ordena el levantamiento de la orden de aprehensión y se oficie a la Policía 

Nacional División automotores en relación con el vehículo inmovilizado.  Por 

secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar, en este caso al 

parqueadero de FINANZAUTO S.A, y al Registro Nacional de Automotor con 

la finalidad de que proceda a la cancelación de la medida en el Registro de 

Garantías Mobiliarias proferido por CONFECÁMARAS del vehículo de placas 

FZQ 909, levántese todas las medidas cautelares aquí decretadas.  

3. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

4. Sin costas. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  
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jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO PRENDARIO 25799408900120210018400 

Visto el informe secretarial y de acuerdo a memorial de notificación negativo 

aportado por la apoderada de la parte actora se le requiere a la misma de 

cumplimiento a providencia de fecha 14 de octubre de 2022, es decir realice la 

notificación conforme al artículo 291 y 292 C.G.P. en la dirección física aportada 

en la demanda esto es calle 5 No 1G – 13 del municipio de Tenjo 

Cundinamarca.  

Conforme a notificación negativa del demandado Moreno Gómez Josué Nelson 

identificado con C.C. 79.125.486 al correo electrónico: 

Claudia.cortes35@yahooo.es, no aportó esta dirección electrónica con 

anterioridad al envió de la misma, así como no dio cumplimiento al artículo 8 inciso 

2 el cual reza: 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Por lo tanto no podrá ser tenida en cuenta dicha notificación hasta tanto no cumpla 

con la normativa plasmada.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR   25799408900120220007500 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el plenario, se pone de presente al solicitante 
que la medida cautelar decretada en el proceso de la referencia mediante 
providencia del 16 de junio de 2022, comunicada mediante oficio 312 de 2022, son 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria No 190145980 y 190145981 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar Cesar, conforme a lo 
anterior se solicita corregir por secretaria oficio 308 de 2023, debido a la omisión de 
un número que se omitió en el segundo folio de matrícula referido. 
 
Respecto de los demás folios de matrícula inmobiliaria que solicita el levantamiento 
de medidas cautelares, debe verificar cual Juzgado fue quien decretó la medida 
cautelar y proceder con el levantamiento ante ese estrado judicial.  
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120220023300 

 

Visto el informe secretarial y de conformidad con el art. 76 del C.G.P., acéptese 

la renuncia que presenta el JOSÉ ÁLVARO MORA ROMERO identificado con 

C.C. No. 79565958 y T.P. No. 354903 del C.S. de la Judicatura, al poder conferido 

por la parte activa. 

 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PERTENENCIA 25799408900120220035400 

 

Visto el informe secretarial y de acuerdo a paz y salvo aportado de manera original 

el 29 de septiembre de 2023 en la secretaria del despacho, se le reconoce 

personería jurídica para actuar al Dr. Jaime Veloza Contreras identificado con 

cedula No 19.287.869 de Bogotá y T. P. 60.503 del C. S. J. de acuerdo al poder 

conferido por la parte activa.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  25799408900120220036500 

 

No existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, procede el Despacho a 

seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta los siguientes:  

 

ANTECEDENTES:  

  

Mediante providencia debidamente ejecutoriada, este despacho libró 

mandamiento de pago en favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 

demandada, por las sumas de dinero allí referidas.  

  

La parte demandada se notificó por correo electronico remitiendole el link del 

expediente digital enviado por correo electronico conforme a la ley 2213 de 2022 

tanto de la demanda como de los anexos de la misma, tal como se evidencia en 

en el item 21 y 22 del expediente digital.  

Así las cosas y sobre la base de los presupuestos procesales concurren a 

cabalidad y no se advierte vicio alguno generador de nulidad se procede a resolver 

de conformidad con las siguientes,   

  

CONSIDERACIONES:  

  

En los procesos de ejecución que tienden el cumplimiento de una obligación se 

parte de la base de que la obligación existe y la existencia debe deducirse de los 

documentos o títulos que presente el ejecutante; así en nuestra ley procesal el 

cobro coercitivo de una obligación impone como presupuesto básico la presencia 

de un título ejecutivo el cual debe contener manifiesta y nítidamente la existencia 

de una obligación en contra del demandado en todo su contenido sustancial.  

  

En el presente asunto se encuentran reunidos los presupuestos procesales para 

ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo toda vez que el documento presentado 

como base de la ejecución cumple con las exigencias normadas en el artículo 422 

del C.G.P. y no hubo oposición de la parte ejecutada a las pretensiones de la 

demandante.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENJO 

CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE:  
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1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma prevista en el 
mandamiento ejecutivo.  
 

2. CONDÉNESE a la parte demandada en costas. Asígnese como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000. Por secretaria liquídense.  
 

3. ORDÉNESE el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  

  

4. Para efectos de la liquidación de crédito téngase en cuenta lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. de acuerdo a lo dispuesto en el mandamiento de 
pago. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 
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Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PERTENENCIA 25799408900120220038700 

 

Revisado el informe secretarial y el plenario se pone en conocimiento de las partes 

oficio proveniente de la Agencia Nacional de Tierras agregado al plenario en el 

item 21 del expediente digital para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230010900 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial allegado por la parte actora, se 
ordena el emplazamiento del demandado: 
 

1.  GRÚAS Y MANTENIMIENTOS DE COLOMBIA S.A.S. NIT 900.464.088-3 
 

 inclúyanse los datos en el Registro Nacional de Personas emplazadas de la 

página de la rama judicial, conforme al artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y articulo 

108 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120230014700 

 

Revisado el informe secretarial y el plenario se ordena que por secretaria se corra 

traslado de las excepciones de merito planteadas en la contestacion de la 

demanda conforme al articulo 443 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO GARANTIA REAL 25799408900120230023100 

 

Visto el informe secretarial una vez revisada la solicitud del apoderado de la parte 

actora, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR auto de fecha 21 de septiembre de 2023 de la siguiente 

manera:  

 

4. De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., se DECRETA:  

 

4.1. El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 

50N-  20859700 denunciado como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese 

a la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE TENJO CUNDINAMARCA  

CARRERA 6  No. 2 - 46  
jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tenjo, Cundinamarca trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 25799408900120220039200 

 

Revisado el informe secretarial y el plenario se ordena que por secretaria se corra 

traslado de las excepciones de merito planteadas en la contestacion de la 

demanda conforme al articulo 443 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

        CARLOS ANTONIO CLAVIJO TORRES 

Juez 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por Estado del 17 de octubre 

de 2023, siendo las 8:00 a.m. y en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

VIVIANA GARCÍA MANTILLA 

Secretaria 

mailto:jprmpaltenjo@cendoj.ramajudicial.gov.co

